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REAL ACADEMIA DE BUENAS LETRAS
DE

BARCELONA

CALLE DEL OBISPO CASSADOR, 3

(Plaza de San Justo)

Barcelona, 30 de octubre de 1954.

Sr. D. Jaim� Vicens

])istinguid.o Sefíor:

En fecha Il de Îo1-'rc1'o êta 1954,. esta Real
Academia pz-oo e d í.ó a la eLcc c.Lén de Vd. como -Acaêt6mico
Numerario, la cuat. le :fu6 comuní.c aô.o sogui.damentc ,

remiti6ndosele un ejemplar de los Estatutos. En ellos
se hace constar que, en caso de accptaci6n, estaba obli

gado a presentar, on el término do sois moses, el ori

ginal do su discurso reglamental"io.

Rafa Academia,.. a-posa1'- (le haber -"ersnscurrido
el citado plazo, no ha recibido el original de su discurso

y })o1' la tarrt o , me veo precisado a 1'oc.orël_al�le que el
Artículo 12 de los Estatutos de la Real Corporaci6n dis

pone quo_si a partir de un nuava plazo de cuatro meses

el discurso no ha sido presentado, "se cons':lderarn' cadu
cado 61 nombramiento y se procederá a nuava elccci6n."

Le. saluda afectuosamento

El Secretario


